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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bucaramanga, 17 de diciembre de 2025 

Señora 

ALBA  YANETH  MARTINEZ  CORDERO  

SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 7332002  

Coordinador Agencia Pública de Empleo y Emprendimiento SENA REGIONAL 

SANTANDER  

Bucaramanga  

Asunto: Informe mensual de ejecución 
contractual Mes Diciembre del año 
2025 

Referencia: No. CO1.PCCNTR. 7332002 del año 2025 

DEISY KATERINE GUTIÉRREZ RODRIGUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.098.711.079 de Bucaramanga, en mi calidad de Contratista del SENA, en la Regional 

Santander, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a 

continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: El valor de este contrato será hasta por la suma de: CINCUENTA Y 

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE 

PESOS M/CTE ($54.649.667). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 

siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a los días ejecutados en el mes de 

enero de 2025 b) Once (11) pagos iguales por los meses de febrero a diciembre de 2025, 

por valor de CUATRO MILLONES OCHOCEINTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE. ($ 

4.894.000) cada uno incluido Iva. 
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Plazo: Será hasta el 31 de diciembre del 2025. 

OBJETO: 

Prestar los servicios profesionales para gestionar a nivel interno y externo las acciones y 

compromisos del SENA en el marco de la Ley de Víctimas y Restitución de Tierras y 

articular con las entidades conformantes del SNARIV, estrategias que impulsen la 

empleabilidad de la población. 

 

Obligaciones Especificas:  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1  Participar en los diferentes espacios de 
implementación de política pública y 
atender los compromisos derivados de 
los mismos.  

Durante este 
tiempo los comités 
fueron aplazados 
y/o cancelados y el 
comité de 
discapacidad me 
fue enviado el 
mismo día a las 
16:32 de la tarde. 

Se adjunta pantallazo 
correo y notificación 
de aplazamiento. 

2  Impulsar la participación de la población 
víctima y vulnerable en las acciones de 
intermediación laboral con enfoque 
diferencial, a través de las diferentes 
estrategias tales como ferias, 
microferias de   empleo, encuentros 
empresariales, eventos de promoción 
y/o divulgación 

Durante esta 
vigencia 17 días no 
se realizó, se 
realizará para la 
post cuenta. 

 

3  Promover en  el sector empresarial los 

perfiles de la población   víctima y 

vulnerable y la consecución de vacantes, 

con el fin de incidir en su vinculación 

laboral y contribuir con el indicador de 

colocaciones de población víctima y 

vulnerable  

Durante esta 
vigencia 17 días no 
se realizó, se 
realizará para la 
post cuenta. 
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4  Apoyar el cumplimiento de los 
indicadores establecidos en la ficha BPin 
“Mejoramiento de las competencias 
para la empleabilidad de la población 
víctima del desplazamiento por el 
conflicto armado a nivel nacional”; así 
como la meta de aprendices y cupos de 
formación estipulada para las 
poblaciones vulnerables  

 Se realiza informe 
del seguimiento de 
presupuesto PDV 
2025 

Se adjunta pantallazo 
de informe de 
seguimiento. 

5  Apoyar la gestión y respuesta a los 

diferentes requerimientos realizados 

por la Dirección Nacional, Regional, 

Organismos de Control y demás público 

interno y externo.  

 Durante esta 
vigencia 17 días no 
se realizó, se 
realizará para la 
post cuenta. 

 
 
 
 
 

6  Articular   con las áreas misionales y de 

apoyo de las regionales     acciones 

procesos    de   Retorno beneficiarios de 

las órdenes judiciales.  

Durante esta 
vigencia 17 días no 
se realizó, se 
realizará para la 
post cuenta. 

 

7  Monitorear, acompañar y realizar 
seguimiento a la gestión adelantada por 
el equipo regional de atención a 
víctimas, para apoyar el cumplimiento 
de los compromisos enmarcados en la 
Ley de Víctimas y Restitución de Tierras 
1448 de 2011 y 2421 de 2024, y demás 
normatividad vigente, entre ellos, 
Acceso preferente, Procesos de 
Concertación, y verificar el cargue de 
los informes y evidencias en la 
herramienta tecnológica share point, 
dispuesta para tal fin desde la 
Coordinación Nacional de la APE  

Reunión cierre de 
metas equipo PDV 
 
Culminación 
vigencia 2025 en 
atención equipo 
PDV a los puntos de 
población víctima y 
personería del 
municipio de 
Floridablanca. 
 
Culminación 
vigencia 2025 en 
atención equipo 
PDV a los puntos de 
población victima 

Se adjunta pantallazo 
correo y registro 
fotográfico 
 

8  Articular con los coordinadores 
académicos y misionales el desarrollo 
de los procesos formativos para la 

Durante esta 
vigencia 17 días no 
se realizó, se 

 



 

4 

GTH-F-062 V10 

población víctima del desplazamiento, 
Así como, apoyar el seguimiento a la 
ejecución presupuestal y a la entrega de 
materiales de formación  

realizará para la 
post cuenta. 

9  En enero socializar al equipo regional 
los lineamientos remitidos desde la 
DETE y presentar a la coordinación de la 
APE, plan de trabajo para atender los 
compromisos de población víctima de 
la violencia  

No se realizaron en 
el mes objeto de 
cobro 

 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 

en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 

describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 

informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 

cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual. 

ITEM No DE LA 
ORDEN DE 
VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. 163225 Socorro-Hato – 
Aratoca 

22/11/2025 24/11/2025 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 



5 

GTH-F-062 V10 

realizados y el No. 9495638174 de la planilla, aportes en línea y Noviembre. (Decreto Ley 

2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (6) folios 

Cordialmente,  

DEISY KATERINE GUTIÉRREZ RODRIGUEZ  

Contratista  

C.C. No. 1.098.711.079 

Recibí a satisfacción: 

Firma 

ALBA  YANETH  MARTINEZ  CORDERO 

Supervisora Contrato No.CO1.PCCNTR. 7332002 DEL 2025  

Coordinador Agencia Pública de Empleo y Emprendimiento SENA 



EVIDENCIA DOCUMENTAL  - MES: DICIEMBRE 

CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 7332002 – DEISY KATERINE GUTIÉRREZ RODRIGUEZ 

Página 1 de 6 
 

1  Participar en los diferentes espacios de implementación de política pública y atender los 

compromisos derivados de los mismos  

•  Durante este tiempo los comites fueron aplazados y/o cancelados y el comité de 

discapacidad me fue enviado el mismo día a las 16:32 de la tarde. 
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2 Impulsar la participación de la población víctima y vulnerable en las acciones de intermediación 

laboral con enfoque diferencial, a través de las diferentes estrategias tales como ferias, microferias 

de empleo, encuentros empresariales, eventos de promoción y/o divulgación.  

•  Durante esta vigencia 17 días no se realizó, se realizará para la post cuenta. 

 

3. Promover en el sector empresarial los perfiles de la población víctima y vulnerable y la consecución 

de vacantes, con el fin de incidir en su vinculación laboral y contribuir con el indicador de 

colocaciones de población víctima y vulnerable  

 

• Durante esta vigencia 17 días no se realizó, se realizará para la post cuenta. 

 

4. Apoyar el cumplimiento de los indicadores establecidos en la ficha BPin “Mejoramiento de las 

competencias para la empleabilidad de la población víctima del desplazamiento por el conflicto 

armado a nivel nacional”; así como la meta de aprendices y cupos de formación estipulada para 

las poblaciones vulnerables.  

• Se realiza informe del seguimiento de presupuesto PDV 2025. 



EVIDENCIA DOCUMENTAL  - MES: DICIEMBRE 

CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 7332002 – DEISY KATERINE GUTIÉRREZ RODRIGUEZ 
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EVIDENCIA DOCUMENTAL  - MES: DICIEMBRE 

CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 7332002 – DEISY KATERINE GUTIÉRREZ RODRIGUEZ 

Página 4 de 6 
 

 

5. Apoyar la gestión y respuesta a los diferentes requerimientos realizados por la Dirección Nacional, 

Regional, Organismos de Control y demás público interno y externo 

 

•  Durante esta vigencia 17 días no se realizó, se realizará para la post cuenta. 

 

6. Articular con las áreas misionales y de apoyo de las regionales acciones y estrategias dirigidas 

a la atención de la población Víctima y Vulnerable, en especial la de los Sujetos de Reparación 

Colectiva - SRC, procesos de Retorno y Reubicaciones y beneficiarios de las órdenes judiciales.  

•  Durante esta vigencia 17 días no se realizó, se realizará para la post cuenta. 

 

7. Monitorear, acompañar y realizar seguimiento a la gestión adelantada por el equipo regional 

de atención a víctimas, para apoyar el cumplimiento de los compromisos enmarcados en la Ley 

de Víctimas y Restitución de Tierras 1448 de 2011 y 2421 de 2024, y demás normatividad 

vigente, entre ellos, Acceso preferente, Procesos de Concertación, y verificar el cargue de los 

informes y evidencias en la herramienta tecnológica share point, dispuesta para tal fin desde 

la Coordinación Nacional de la APE 

 

• Reunión cierre de metas equipo PDV. 
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• Culminación vigencia 2025 en atención equipo PDV a los puntos de población victima  

 

 

 

• Culminación vigencia 2025 en atención equipo PDV a los puntos de población víctima y 

personería del municipio de Floridablanca 
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8. Articular con los coordinadores académicos y misionales el desarrollo de los procesos 

formativos para la población víctima del desplazamiento, Así como, apoyar el seguimiento a la 

ejecución presupuestal y a la entrega de materiales de formación  

• Durante esta vigencia 17 días no se realizó, se realizará para la post cuenta. 

9. En enero socializar al equipo regional los lineamientos remitidos desde la DETE y presentar a la 

coordinación de la APE, plan de trabajo para atender los compromisos de población víctima de la 

violencia  

• No se realizaron en el mes objeto de cobro 
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FORMATO INFORME LEGALIZACION DESPLAZAMIENTO - CONTRATISTA 

CIUDAD Y FECHA Bucaramanga, 28 de noviembre del 2025 
 

PRESENTADO A: Jhon Edison Jiménez Martínez, Director Regional (E) 
 

ORDEN DE VIAJE No: 
163225 
 

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACION: 

22 de noviembre de 2025 24 de noviembre de 2025 

LUGAR A DONDE 
REALIZÓ EL 
DESPLAZAMIENTO 

REGIONAL / CENTRO DE 
FORMACION 

OTRA: 

 Enlace de Víctimas de Hato, 
Secretario de Gobierno de 
Aratoca 
 

OBJETIVO DEL DESPLAZAMIENTO: Participar en eventos de Población víctima del conflicto 
Armado y Campesina, para ofrecer la oferta de servicios APE 
 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS: 

 
Día 1: 22/11/2025  
Desplazamiento ruta de ida: Bucaramanga- Socorro-Hato 
Medio de transporte: Terrestre  
 
Actividades ejecutadas:  
- Desplazamiento desde la ciudad de Bucaramanga hacia el municipio de Socorro, 
posteriormente, desplazamiento desde el municipio de Socorro hacia el municipio de 
Hato con el fin de realizar las actividades programadas para el día siguiente. 
 
Día 2: 23/11/2025  
Desplazamiento ruta de ida: Hato – Socorro 
Medio de transporte: Terrestre  
 
Actividades ejecutadas:  
- Participación en la Feria de Servicios SENA – UARIV, orientada a población víctima y 
campesina del municipio de Hato, donde se realizó una socialización detallada de los 
servicios de intermediación laboral ofrecidos por la Agencia Pública de Empleo, 
brindando orientación individual y grupal. 
 
Coordinación con enlaces municipales para el registro de casos, identificación de 
barreras de empleabilidad y priorización de atenciones. 
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Día 3: 24/11/2025  
Desplazamiento ruta de ida: Socorro – Aratoca 
Medio de transporte: Terrestre  
 
Actividades ejecutadas:  
- Participación en la Asamblea General de Víctimas del municipio de Aratoca, en horas 
de la mañana; posteriormente, se realizó el acompañamiento con el municipio de las 
entregas de las UP a población víctima del conflicto armado y simultáneamente se 
realizó oferta de servicios Sena parala población víctima del conflicto armado. 
 
Desplazamiento ruta de regreso: Aratoca – Bucaramanga 

 

RESULTADOS:  

1. Se logró brindar orientación y acompañamiento a población víctima y campesina en la 
feria de servicios realizada en Hato. 

2. Se fortaleció la articulación interinstitucional con entidades del SNARIV y 
administraciones locales. 

3. Se identificaron necesidades de empleabilidad y próximos compromisos. 
4. Se participó activamente en la Asamblea General de Víctimas en Aratoca. 

 

EVIDENCIAS O SOPORTES: Enuncie los archivos que soportan estos resultados y anexe lo 
correspondiente en este Informe 

1. Registro fotográfico 
2. Tiquetes ida- vuelta Bucaramanga- Hato- Socorro-Aratoca-Bucaramanga 
3. Listado de asistencia de la participación en la Asamblea General de Víctimas en 

Aratoca. 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Realización de evento de 
empleabilidad y emprendimiento para 
la población víctima 
 

Dinamizadores y 
enlaces 2026. 

vigencia 2026. 

Realizar seguimiento de las UP qué el 
municipio de Aratoca entregó.  
 

Dinamizadores vigencia 2026. 

CONCLUSIÓNES: 
1. La participación en la Feria de Servicios SENA – UARIV y en la Asamblea General de 

Víctimas facilitó la socialización efectiva de la oferta institucional, promoviendo el 
acceso a los servicios de intermediación laboral y formación para los diferentes grupos 
poblacionales atendidos. 

2. El acompañamiento en la entrega de Unidades Productivas (UP) en el municipio de 
Aratoca contribuyó a apoyar el fortalecimiento económico de la población víctima, 
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articulando acciones que promueven la generación de ingresos y el desarrollo 
productivo. 

3. Se logró identificar necesidades específicas, barreras de empleabilidad y casos 
prioritarios que requieren acompañamiento continuo, lo cual permitirá estructurar 
estrategias de seguimiento y fortalecer las rutas de atención y empleabilidad para la 
población beneficiada 

4. El desplazamiento cumplió con los objetivos propuestos, aportando significativamente 
al avance de los procesos institucionales relacionados con la atención a poblaciones 
vulnerables y garantizando la presencia del SENA en los territorios priorizados. 
 

DATOS DEL CONTRATISTA 

NOMBRE Y APELLIDO FIRMA 

Deisy Katerine Gutiérrez Rodríguez 

 

VISTO BUENO SUPERVISOR 

CARGO DEL SUPERVISOR NOMBRE Y 
APELLIDO 
SUPERVISOR 

FIRMA 

Coordinadora Agencia pública de 
Empleo y Emprendimiento  

Claudia Marcela 
Murillo Salguero 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

  

CLAUDIA MARCELA 
MURILLO 
SALGUERO

Firmado digitalmente 
por CLAUDIA MARCELA 
MURILLO SALGUERO 
Fecha: 2025.12.01 
10:02:39 -05'00'
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATACION PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7332002 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE Despecho Regional Santander 

TIPO DE CONTRATO Prestación de servicios de Personales 

CONTRATO NRO.  CO1.PCCNTR.7332002 

OBJETO 

Prestar los servicios profesionales para gestionar a nivel interno 
y externo las acciones y compromisos del SENA en el marco de la 
Ley de Víctimas y Restitución de Tierras y articular con las 
entidades conformantes del SNARIV, estrategias que impulsen la 
empleabilidad de la población. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

27/01/2025 
 

FECHA DE INICIO 
 
27/01/2025 

PLAZO INICIAL 335 Días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/12/2025 

RAZÓN SOCIAL Deisy Katerine Gutiérrez Rodríguez 

CC o NIT 1.098.711.079 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

N/A 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

N/A 

LUGAR DE EJECUCIÓN Calle 16 N 27-37 Agencia Pública de Empleo 

VALOR INICIAL  
CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($54.649.667) 

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública x Pública Clasificada  Pública Reservada  
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FORMA DE PAGO 

Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago correspondiente a los días ejecutados 
en el mes de enero de 2025 b) Once (11) pagos iguales por los 
meses de febrero a diciembre de 2025, por valor de CUATRO 
MILLONES OCHOCEINTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS 
M/CTE. ($ 4.894.000) cada uno incluido Iva 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

4925 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

7725 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

54.649.667 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/12/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO 54.649.667 

VALOR TOTAL EJECUTADO 54.649.667 

SUPERVISOR ALBA YANETH MARTINEZ CORDERO 

APOYO A LA SUPERVISIÓN NO APLICA 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato CO1.PCCNTR.7332002, el contratista adquirió las siguientes 

obligaciones: 

 

OBLIGACIONES 

[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 

[Seleccione: SI / NO / 

Parcialmente / No se 

requirió el 

cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 

[Referir la ubicación de los 

soportes de las actividades 

desarrolladas para cumplir cada 

obligación específica durante el 

periodo del informe] 

1. Participar en los diferentes espacios 

de implementación de política pública 

y atender los compromisos derivados 

de los mismos. 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II 

2. Impulsar la participación de la 

población víctima y vulnerable en las 

acciones de intermediación laboral 

con enfoque diferencial, a través de 

las diferentes estrategias tales como 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II 
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ferias, microferias de   empleo, 

encuentros empresariales, eventos de 

promoción y/o divulgación. 

3. Promover en   el sector 

empresarial los perfiles de la 

población   víctima y vulnerable y la 

consecución de vacantes, con el fin de 

incidir en su vinculación laboral y 

contribuir con el indicador de 

colocaciones de población víctima y 

vulnerable 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II 

4. Apoyar el cumplimiento de los 

indicadores establecidos en la ficha 

BPin “Mejoramiento de las 

competencias para la empleabilidad 

de la población víctima del 

desplazamiento por el conflicto 

armado a nivel nacional”; así como la 

meta de aprendices y cupos de 

formación estipulada para las 

poblaciones vulnerables. 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II 

5. Apoyar la gestión y respuesta a los 

diferentes requerimientos realizados 

por la Dirección Nacional, Regional, 

Organismos de Control y demás 

público interno y externo. 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II 

6. Articular   con las áreas misionales y 

de apoyo de las regionales     acciones 

procesos    de   Retorno beneficiarios 

de las órdenes judiciales. 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II 

7. Monitorear, acompañar y realizar 

seguimiento a la gestión adelantada 

por el equipo regional de atención a 

víctimas, para apoyar el cumplimiento 

de los compromisos enmarcados en la 

Ley de Víctimas y Restitución de 

Tierras 1448 de 2011 y 2421 de 2024, 

y demás normatividad vigente, entre 

ellos, Acceso preferente, Procesos de 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II 
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Concertación, y verificar el cargue de 

los informes y evidencias en la 

herramienta tecnológica share point, 

dispuesta para tal fin desde la 

Coordinación Nacional de la APE. 

8. Articular con los coordinadores 

académicos y misionales el desarrollo 

de los procesos formativos para la 

población víctima del desplazamiento, 

Así como, apoyar el seguimiento a la 

ejecución presupuestal y a la entrega 

de materiales de formación. 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II 

9.  En enero socializar al equipo 

regional los lineamientos remitidos 

desde la DETE y presentar a la 

coordinación de la APE, plan de 

trabajo para atender los compromisos 

de población víctima de la violencia. 

Si 

Las evidencias se encuentran 

cargadas en los informes 

mensuales de ejecución 

contractual en SECOP II 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO SA 

NRO. DE PÓLIZA 11-46-101071543 

CERTIFICADO O ANEXO CO1.WRT.16260603 

FECHA EXPEDICIÓN 27/01/2025 

FECHA APROBACIÓN 27/01/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 27/01/2025 30/04/2026  5.464.966,70 

Devolución del pago 

anticipado 
N/A N/A N/A 

Salarios y prestaciones 

sociales 
N/A N/A N/A 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

Calidad del servicio N/A N/A N/A 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA N/A 

CERTIFICADO O DE ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN N/A 

FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 
N/A N/A N/A 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

La contratista cumplió a cabalidad con el objetivo y las obligaciones del contrato. 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

No aplica. 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, sel contratista se compromete a realizar el pago de seguridad social 

del mes de diciembre de 2025 y subir el soporte del pago a Secop II en el módulo 7 Ejecución del Contrato- 

Documentos de ejecución del contrato quienes incumplen este compromiso serán reportados a la UGPP. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión  

1. ALBA YANETH MARTINEZ CORDERO el 23/12/2025 

2. CLAUDIA MARCELA MURILLO SALGUERO el 27/01/2025 
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3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

No Aplica 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

ADEMÁS DE LAS OBLIGACIONES CONSAGRADAS EN LA LEY 80 DE 1993 Y 1150 DE 2007, ASÍ COMO LAS 

QUE SE DERIVEN DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULEN LA MATERIA, EL SENA 

SE OBLIGA A: 1) VERIFICAR PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS 

PARA LA CONTRATACIÓN. 2) PAGAR LOS HONORARIOS EN LA FORMA ESTIPULADA EN ESTE CONTRATO. 3) 

PRESTAR LA MAYOR COLABORACIÓN NECESARIA PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DEL OBJETO 

CONTRATADO. 4) PONER A DISPOSICIÓN LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTACIÓN QUE SE REQUIERA 

PARA LA CABAL EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 5) SOCIALIZAR LOS LINEAMIENTOS DEL SUBSISTEMA DE 

GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 6) CUMPLIR LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL 

ARTÍCULO 2.2.4.2.2.15 DEL DECRETO 1072 DE 2015. 7) EJERCER EL RESPECTIVO CONTROL EN EL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EXPEDIR EL RECIBO A SATISFACCIÓN QUE FUERE A LUGAR. PARA TAL 

EFECTO, SE DESIGNARÁ AL SUPERVISOR DEL CONTROL DE EJECUCIÓN, QUIEN ESTARÁ EN CONTACTO CON 

EL CONTRATISTA PARA LA COORDINACIÓN DE CUALQUIER ASUNTO QUE ASÍ LO REQUIERA Y SEA ACORDE 

A LA NATURALEZA DEL CONTRATO. 8) SUSCRIBIR LAS ACTAS QUE SEAN NECESARIAS DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 9) VERIFICAR EL REGISTRO EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL 

EMPLEO PÚBLICO (SIGEP) ADMINISTRADO POR EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN 

PÚBLICA, DE LA INFORMACIÓN DE HOJA DE VIDA DEL CONTRATISTA, EN CUMPLIMIENTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 227 DEL DECRETO LEY 019 DE 2012. 10) AFILIAR AL CONTRATISTA AL 

SISTEMA GENERAL DE RIESGOS LABORALES A TRAVÉS DE LA ASEGURADORA DE RIESGOS LABORALES, EN 

LOS TÉRMINOS DEL LITERAL A) DEL ARTÍCULO 2º DE LA LEY 1562 DEL 11 DE JULIO DE 2012. 11) BRINDAR 

AL CONTRATISTA LOS MEDIOS PARA QUE CONOZCA LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DEL SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN Y DEL SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL. 12) SOCIALIZAR AL CONTRATISTA LA 

POLÍTICA Y PROPÓSITOS DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN QUE APLICAN EN LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO, LOS PROCESOS, RIESGOS, LINEAMIENTOS, CONTROLES, REQUISITOS Y/O RESPONSABILIDADES 

DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN QUE LE APLICAN EN EL DESARROLLO DEL CONTRATO. 13) REMOVER 

O DESIGNAR AL SUPERVISOR O SUPERVISORES DE CONFORMIDAD CON LAS EXIGENCIAS DE EJECUCIÓN 

DEL CONTRATO. EN EL EVENTO DE CAMBIO DEL SUPERVISOR, NO SERÁ NECESARIO MODIFICAR EL 

PRESENTE CONTRATO, Y LA DESIGNACIÓN SE EFECTUARÁ MEDIANTE NOTIFICACIÓN PARA ASIGNACIÓN 

DEL SEGUIMIENTO DEL CONTRATO A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DE COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

SECOP. 14) VERIFICAR Y APROBAR LA GARANTÍA CONSTITUIDA POR EL CONTRATISTA. 15) LAS DEMÁS QUE 

SEAN NECESARIAS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO CONTRACTUAL. 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 
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5.1 Pagos realizados 

 

NÚMERO DE ORDEN DE PAGO FECHA DE PAGO VALOR DE PAGO 

N/A N/A N/A 

 

 

5.2 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $ 54.649.667 

Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $ 54.649.667 

Valor ejecutado $ 54.649.667 

Valor pagado $ 54.649.667 

Valor por pagar $ 0,00 

Valor a liberar $ 0,00 

 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

En virtud de las condiciones contractuales, se establece que no existen saldos a favor del contratista, dado 

que la totalidad del valor contractual fue ejecutada y pagada en su integridad. 

 

 

Para constancia se firma a los 31 días del mes diciembre de 2025 

 

 

 
ALBA YANETH MARTINEZ CORDERO 

Supervisor del contrato 
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